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EXPEDIENTE 76001-23-33-004-2018-01181-00 

DEMANDANTE ALBA INÉS ARREDONDO JARAMILLO Y OTROS 
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DEMANDADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
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responsabilidadmedica@huv.gov.co   
responsabilidadmedicahuv@gmail.com  
 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
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ALLIANZ SEGUROS S.A. 
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notificaciones@gha.com.co  

ASUNTO: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

 
Teniendo en cuenta que se surtieron los términos previstos en los artículos 172, 173 y 199 
del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 
como quiera que se tiene pruebas por practicar: solicitadas por la parte demandante visible 
a folio 21 a 23 del cuaderno físico; por la parte demandada Hospital Universitario del Valle 
visible a folios 161 a 162 del expediente físico; por el Hospital San Juan de Dios visible a 
folios 202 a 204 del expediente fisico; y por la llamada en garantía en el archivo digital en 
SharePoint (003 Contestación de Allianz – folios 30 y 31) , se hace necesario fijar fecha y 
hora para que tenga lugar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA 
reformado por la Ley 2080 de 2021. 

 
En consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR el día jueves quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
a las dos de la tarde (2:00 PM), para realizar la audiencia inicial, para la cual se enviará el 
link respectivo a los correos electrónicos suministrados por los sujetos procesales.  
 
La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece el numeral 4º del artículo 180 
del CPACA.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, a la abogada DAYANNA 
CAROLINA HERNANDEZ RICO, portadora de la cédula de ciudadanía nro. 1.107.036.465 
y tarjeta profesional nro. 296.257 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y 
para los efectos a que alude el poder presentado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte demandada 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, al abogado LUIS FERNANDO MONTAÑO MARTINEZ, 
portadora de la cédula de ciudadanía nro. 16.856.909 y tarjeta profesional nro. 52.884 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder 
presentado1. 

                                                           
1 Ver folio 206 del cuaderno físico 
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RADICACIÓN  : 76001-23-33-000-2018-01181-00                                            
Medio de control  : REPARACION DIRECTA  
Accionante  : ALBA INÉS ARREDONDO JARAMILLO Y OTROS 
Accionado                               : HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y OTROS 
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CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la llamada en 
garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 
portadora de la cédula de ciudadanía nro. 19.395.114 y tarjeta profesional nro. 39.116 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder 
presentado2. 
 
QUINTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma Samai 
(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de 
los demás sujetos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 

                                                           
2 Archivo digital en SharePoint (003 Contestación de Allianz – ver folio 32) 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/teams/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/Exp%20ORDINARIOS/76001-23-33-000-2018-01181-00/003%20Contestaci%C3%B3n%20de%20Allianz.pdf?csf=1&web=1&e=fWxlsU

